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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA. COMPANIA. 
LIPRESA,. CIVIL Y PREDIAL Ss. A. -0 HM. . 

se 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION .- La escritura. Bública 
.de reform del estatuto de la compañía CIPRESA, .CIVIL' Y 
PREDIAL S.A., se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 3 qe 
mayo de 1975, ante la Notaria Novena del Cantón Guayaquilp. fa” 
sido aprozada por el señor Subintendente Juriídipo de. - la. 
Intendencia de Compañias de Guayaquil anuel Molina 

"OUTADO qu Pr ms te Resolución No. ?5S-2-1- 
e inscrita en «el rs 

del Cantón Samborondéón, con el Nog15: 

- as 

5 2. drfdlares. — Comparece xi otorgamiénto de la escritura. publica”. 
antes. mencionada la: señora María Bustamante de. López, - en ¿SL 

calidad de Gerente de la referida compañía, de estado Aravil 

casada, ecuatoriana y domiciliada en esta tiudad de Guayaquil. 

REFORMA DEL ESTATUTOS La principal reforma estatutaria se 
retiere al objeto sacidl de la compañía, por lo tanto se 
reforma. e Artículo Primero, el mismo que en lo posteritr 
dirár — “ARTICULO PRIMERO. Con la denominación.* “de CIPRESA, 
CIVIL: Y FREDIAL S.ñA., sq: constituye una compañía anóniiná de 

carácter exclusivamente civil, - -que tendrá por objeto comprár, 
vender, permutar, administrar, . tomar. 0. dar en «arrienda. 9 Ó 

subarrienco,. bienes, inquebles, - sean estos" urbanos, ; 
rústicoS... o . 
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